
: Samta Elena, 11 de Abril del 2012 

Sres. 

Accionistas 

AUTOEXPEN S.A. AUTOMOTOR EXPRESO PENINSULAR 

Ciudad.- 

De conformidad con el reglamento que consta en la resolución N= 92.1.4.014 dictada por la 

superintendencia de compañías el 18 de septiembre de 1992, cumple el presentar mi informe de 

comisario por el ejercicio económico cortado al 31 de diciembre del 2011, de la compañía 

AUTOEXPEN S.A. AUTOMOTOR EXPRESO PENINSULAR.. 

Dejando constancia de lo siguiente: 

Que el desempeño de mis funciones a cumplido con lo determinado en el art. 321, de la ley de 

compañías, asi como he recibido de parte de los accionistas toda la colaboración necesaria para el 

desarrollo de la misma. 

Que los administradores han ejercido sus funciones de conformidad con las normas legales, 

estatutarias, y reglamentarias asi como han cumplido con las resoluciones de la Junta General sw 

Accionistas, y por lo tanto no tengo ninguna observación que efectuar sobre su gestión. 

Que la cifra de los estados financieros reflejan la real situación de la empresa que no genero 

utilidades en este periodo por causa de inactividad económica. 

De ustedes muy atentamente, ON 

Lon o o 

Orar Fabricio Rodríguez Caiche 

 


